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Consulta pública del PRD que modifica RD 390/2021 de procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios



(Las respuestas están limitadas a 20.000 caracteres por respuesta)


¿De qué manera cree que debería evolucionar el procedimiento de certificación energética para potenciar el valor del certificado como instrumento clave en la mejora de la eficiencia energética del parque edificatorio?







¿Cómo considera que deberían incorporarse los nuevos indicadores, como el potencial de calentamiento global (PCG) y el indicador de preparación para aplicaciones inteligentes (SRI) al procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios?







¿Cómo considera que se debería vincular el Pasaporte de Renovación energética con el certificado de eficiencia energética?







La Directiva establece la posibilidad de incorporar de una letra adicional en la escala de calificación, la letra A+, vinculada a edificios mejores que los edificios de cero emisiones (ZEB). ¿Considera que debería incorporarse esta nueva letra en la actual escala de calificación? ¿Cómo?







¿Qué modificaciones considera necesarias para mejorar la información disponible en relación con la eficiencia energética de los edificios?







¿Cómo considera que debería modificarse el sistema actual de inspección y control de los certificados de eficiencia energética?







¿Considera adecuado que se amplíe el ámbito de aplicación a otros edificios actualmente no incluidos? Si la respuesta es positiva, ¿Qué edificios, actualmente no incluidos, considera que deberían incluirse en el ámbito de aplicación?







Indique otras consideraciones sobre la iniciativa sometida a consulta
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